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OE LA RROVlfMCIA DE MADRID

ERFENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION, TARIFA DE INSERCIONES

¡ordenes
y anuncios que hayan de inser-

Boletinej Oficiales, se han de mandar
o respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ires de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
odos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre. 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

PESETAS
! Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción..
i ídem judiciales: linea o fracción
I ídem oficiales: línea o fracción,

ídem particulares: línea o fracción...'

* -*

0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

»5«: Si oten jatadla i¡mi jaeiiii.1 !m 1nedií 1 siifiInidia

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín-
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos wcat»:»»»

A particulares: 6O céntimo»

Ministerio de Hacienda tiembre últimos, ha tenido a bien dis-
poner :

9." Disponer la ejecución, previa
igual propuesta, de las incautaciones
definitivas acordadas en fallos del
expresado Tribunal y de las provisio-
nales que el mismo disponga como
medidas precautorias.

perioridad, que dictará el oportuno
acuerdo.

y Economía Artículo i.° Las Administracio-
nes Especiales de Fincas Urbanas y
Solares Incautados deberán adminis-
trar directamente las fincas urbanas
y solares incautados hasta las encla-
vadas en los pueblos a los que alcan-
ce su jurisdicción y ello fuera posi-
ble. Estos nuevos organismos esta-

rán regidos por un funcionario de los
Cuerpos que dependen, del Ministe-
rio de Hacienda, nombrado por Or-
den ministerial, que será el Jefe de
todos los servicios de la misma.

Art. 3.0 La Sección Técnica de
Obras estará compuesta por perso-
nal de los Cuerpos del Ministerio de
Hacienda, de Arquitectos, de Apare-
jadores, Administrativos y Auxiliar.
que se considere necesario, recayen-
do las Jefaturas de Secciones y Ne-
gociados en funcionarios del Cuerpo
de Arquitectos.

limo. Sr. : La UrdeííiííiñTstenal
de 8 de agosto último estableció la
organización de las Administracio-
nes Especiales de Fincas Urbanas y
Solares incautados, adaptable a las
Secciones de igual denominación que
funcionen en las Administraciones
de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, que demandaba la separa-

-ción de* las funciones públicas y ad-
ministrativas atribuidas por el De-
creto de 8 de junio anterior, a las
Juntas de Fincas Urbanas Incauta-

ORDEN
10. Resolver, a propuesta de la

misma Sección, los expedientes in-
coados a virtud de lo dispuesto en el
artículo 3*.0 de la Orden ministerial
de 25 de septiembre último.

ii. Ejercer las funciones que le
atribuye la Orden ministerial de 22
de octubre de 1937, sobre la devolu-
ción de fincas incautadas, cuidando
del exacto cumplimiento de las nor-
mas contenidas en la misma.

El Jefe de la Sección tendrá a su
cargo :

i." El despacho de las consultas
que se formulen por los interesados o
por las demás Secciones.El Administrador Especial tendrá

a su cargo : 2.a La dirección e inspección de'
funcionamiento de todos los servi-
cios de la misma.

i." Las funciones de Dirección e
Inspección de los Servicios que a es-
tos organismos se asignan.

12. Aprobar, provisionalmente, si
procede, las cuentas mensuales que
rinden los Administradores de los
pueblos, a propuesta de una .Conci-
sión compuesta por un funcionario
de la Sección de Intervención y Con-
tabilidad, como Delegado del Inter-
ventor, y otre del Negociado de Ins-
pección y Atrasos, como delega.'.o de
'la Sección adminitrativa, y rendir a
la Dirección de Propiedades y Con-
tribución Territorial las cuenta men-
suales de Administración de todas las
fincas administradas directamenr*;.

3.0 Las propuestas a la Superio-
ridad de los diferentes proyectos a
realizar en los inmuebles, conducen-
tes a obtener de ellos un mayor ren-
dimiento, social o de adaptación, así
como la de aquellas obras que su-
pongan gastos extraordinarios en la
forma que determina el número se-
gundo del artículo 7.0 de la Orden
ministerial de 22 de octubre de 1936,
previos acuerdos o reparos de los

das y a las Administraciones de Pro-
piedades y Contribución Territorial,
constituyendo aquélla un verdadero
reglamento del Servicio.

Publicadas posteriormente nuevas
disposiciones relacionadas con la in-
cautación de fincas urbanas, entre

z.° Los Ordenadores de gastos y
pagos que se deriven de la función
de la Administración de las fincas
urbanas y solares incautados, con las
limitaciones que se establecen en lo
sucesivo

Icen
citarse el Decreto

iembre último, que dis-
ución de las Juntas de
ías Incautadas ; la Or-
1 mismo mes, que mar-
miento a seguir por las
Detentes, para acordar
cautaciones y, por últi-
1 de 22 de octubre pró-
, que establece normas
lución de fincas incau-
linantes todas ellas de

en graif parte, de .los
tenidos en la Orden de
se hace preciso publi-
texto, en el que queden
variaciones a que han

is disposiciones anota-
das y corregidos algunos párrafos de
dicha Orden de expresión suscepti-
ble de interpretaciones varias, como

3.0 Ejercer todas las funciones
que las disposiciones dictadas hasta
la fecha asignan a los Administrado-
res de Propiedades y Contribución
Territorial, en relación con las fin-
cas urbanas incautadas.

Administradores
Art. 2.° Las Administraciones Es-

peciales de Fincas Urbanas y Sola-
res Incautados se organizarán, para
el mejor cumplimiento de la mistóh
que se les confía, en las Secciones o
Dependencias siguientes :

4.0 Bajo su inmediata dirección
se formará un fichero técnico de fin-
cas urbanas y solares incautados,
con el fin de que las incautaciones
respondan a un fin social. Este fiche-
ro constará de los siguientes datos :

4.° Elevar a la Dirección general
de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, con su conformidad o repa-
ros, las propuestas que se le formu-
len que requieran este trámite.

5.0 Tomar los acuerdos a que se
refiere el apartado a) del número pri-
mero del artículo 8." de la Orden mi-
nisterial de 22 de octubre de 1936.

Técnica de Obras.
Administración.
Intervención y Contabilidad
Asesoría Jurídica.

a) Descripción física del inmue-
ble, con especificación de linderos,
superficie, cubiertas y descubiertas,
número de plantas, número de vi-
viendas, y, dentro de éstas, número
de habitaciones, cubicación, orienta-
ción, ventilación, clase de materiales
empleados en la construcción, etc.

6." Cumplir la obligación estable-
cida en el primer párrafo del aparta-
do a) del número segundo del artícu-
lo 8." de la Orden ministerial citada.

Caja
El personal que preste sus servi-

cios en estos organismos será expre-
samente designado por Orden minis-
terial, siendo también necesario este
requisito para el desempeño de algu-
na Jefatura, ya sea de Sección o de
Negociado. A estos efectos, y sin
que sea requisito indispensable, se
formularán propuestas por los Ad-
ministradores, las cuales, previamen-
te informadas por los Delegados o
Subdelegados de Hacienda, se remi-
tirán a la Dirección' general de Pro-
piedades y Contribución Territorial
para que por la Superioridad pueda
adoptarse la resolución procedente.
Las propuestas que recaigan en fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de
Abogados del Estado, despu-ás de los
informes de los Delegados o Subde-
legados de Hacienda, se remitirán a
la Dirección general de lo Contencio-
so del Estado para su curso a la Su-

7.0 Determinar o fijar, de acuer-
do con, los Jefes de las Secciones Téc-
nicas de Obras y de Intervención y
Contabilidad, las obras de repara-
ción que por su escasa cuantía, im-
portancia y urgencia pueden ser au-
torizadas directamente por la Sección
Técnica de Obras.

b) Servicios complementarios de
agua, luz, calefacción, ascensores,
baños, etc-.

en la práctica ha podido advertirse,
consiguiendo de este modo reunir en

c) Valoración del inmueble, con
indicación de cargas hipotecarias o
de cualquier otra clase, si las hubie-
re; rentabilidad del mismo, contribu-
ción y arbitrios municipales por que
tributa y gastos fijos de entreteni-
miento.

una sola disposición preceptos que,
de figurar en dos, posiblemente ha-
brían de quedar.inadvertidos o, cuan-
do menos, no cumplidos por los en-
cargados de ponerlos en práctica.

8.° Acordar, a propuesta de la
Sección Administrativa, las incauta-
ciones provisionales que deben efec-
tuarse en armonía con lo dispuesto
en el artículo 2.° del Decreto de 27
de septiembre de 1936 y en el 2.0 de
la* Orden ministerial de 25 de sep-
tiembre de 1937, previos los trámites
establecidos en dicha Orden, y dar
cuenta al Tribunal Popular de Res-
ponsabilidades civiles de las practi-
cadas.

Por las consideraciones que que-
dan expuestas, y entre tanto se pu-

1 buque un. texto refundido en el que
recojan todas las disposiciones

dicfadas en relación con las fincas
urbanas incautadas,
Bfeste Ministerio, haciendo uso de
las facultades que le confieren los ar-

Para la formación del ficEero de
referencia se recogerán todos los da-
tos y antecedentes que existan de los
inmuebles en las diferente» depen-
dencias del Estado.

5-* Certificar los módulos realiza-
dos por el personal facultativo que
integre la Sección Técnica'; los tra-
bajos extraordinarios efectuados por
el personal que devengue gratifica"

tículos 5.° y 8.° de "los Decretos-leyes
idos en 6 de junio y 2 de sep-
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traordinario, Abogado del ilustreColegio de Madrid y, por oposU
ción, Secretario del Juzgado Muni-cipal de Charnartín de la Rosa,

ciones y la recepción de los materia-
les que se adquieran con destine a
obras, y suscribir el «conforme» en
las certificaciones que acrediten los
jornales devengados por el personal
obrero,' expedidas por los Arquitec-
tos o Aparejadores correspondientes.

las diez de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, sito en la calle de Bárbara de
Braganza, número 1, a la celebración
del correspondiente juicio, previnién-
dole lo verifique con todos los medios
de prueba de que intente valerse,
apercibido que, de no comparecer
por sí o por medio de persona ..que
legalmente le represente, se continua-
rá el juicio en su rebeldía y le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

to, o bien los hechos y motivos le-
gales en que apoya sus excepciones.
o la reconvención, en su caso, ad-
virtiéndola que están a su disposición
en Secretaría las copias de la deman-
da y documentos y que, de no com-
parecer, le parará el perjuicio a que

lugarM

Doy fe : Que en el expediente quedespués se indicará se ha dictado lasentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así : \u25a0

(Continuará.) 14 de marzo de 193^.
—

El
Secretario, P. S., Gregorio Ortigo.
Vi^to bueno : El Juez (firmado).

Sentencia

Charnartín de la Rosa, 5 de mar-
zo de 1938.

—
El señor don César Do-

noso Guilhou, Juez municipal su-
plente de esta villa, ha visto, actuan-
do en funciones de Tribunal de Sub-
sistencias y Precios indebidos, el ex-
pediente instruido por desafección al
Régimen contra Basilio Barahona
Labanda, de veintinueve años de
edad, casado, jornalero, vecino de es-
ta villa, con domicilio en la calle Fe-
reraz, número 42, en virtud de de-
nuncia presentada contra el mismo
por el Inspector de Policía Urbana
de esta villa, don Celso Hernández
Esteban, en el que también es parte
el señor Fiscal municipal,

CONSEJOS MUNICIPALES (C—164)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado, don Emilio
García Antequieta, en la referida re-
presentación, cuyo domicilio y para-
dero se desconoce, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 12 de
marzo de 1938.

—
El Secretario,

P. S., Sixto Pampliega.

LOECHES

Habiendo sido depositada en esta
Alcaldía una cubierta de rueda de
automóvil en buen uso, con aro de
hierro,^ encontrada abandonada en la
vía pública, se pone en cnocimien-
to del público para que el dueño de
la misma pueda recogerla, previa
justificación de su posesión, y a efec-
tos de los artículos 615 y 616 del .Có-
digo civil.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMARTIN DE LA ROSA

Don Manuel Rosende Honrubia,
Doctor en Derecho con premio ex-
traordinario, Abogado del ilustre
Colegio de Madrid y, por oposi-
ción, Secretario del Juzgado Mu-
nicipal de .Charnartín de la Rosa.

(I--47)

Loeches, a ir de marzo de 1938.
—

El Alcalde Presidente, Aquilino Mar-
tínez.

Doy fe:Que en expediente que
después se indicará, se ha dictado 'a
sentencia cuyo encabezamiento y.
parte dispositiva dice así :

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Eugenio Martín Bueno, contra
Alfonso Valderrábano, sobre recla-
mación de salarios, se ha acordado
se cite al expresado demandado para
que, el día 4 de abril próximo, a las
diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Tribunal,
sito en la calle de Bárbara de Bra-
ganza, número 1, a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
lo verifique con todos los medies de
prueba de que intente valerse, y
apercibido que, de no comparecer
por sí o por medio de persona que le-
galmente le represente, se continua-
rá el juicio en su rebeldía y le para-
rá, además, el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

(O.-44)
Fallo

Sentencia Que debo condenar y condeno a
Basilio Barahona Labanda a la pena
de i.ooo pesetas de multa, que debe-
rá hacer efectiva dentro del término-
de tercero día, y subsidiariamente,
para el caso de insolvencia, debo im-
ponerle y le impongo la prestación
obligatoria de trabajo a favor del Es-
tado o del Municipio durante dos
meses.

—
Expídanse testimonios de

esta resolución y remítanse con aten-
tos oficios al Excmo. Sr. Presidente
de la Audiencia Territorial, limo, se-
ñor Director general de Abasteci-
miento», Director del periódico El
Socialista y Administradores de la
Gaceta de la República y del Bole-
tín Oficial de esta provincia, y al
señor Presidente del Consejo Muni-
cipal de esta villa, a este último para
que disponga la fijación de copias de
la misma en los mercados y plazas
públicas, y fíjese también otro testi-
monio de la presente resolución en el
tablón de anuncios de este Juzgado.
Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
César Donoso (ru-

bricado).

Charnartín de la Rosa, 5 de marzo
de 1938.

—
El señor don César Dono-

so Guilhou, Juez municipal suplente
de esta villa, ha visto, actuando en
funciones de Tribunal de Subsisten-
cias y Precios indebidos, el expedien-
te instruido por desafección al Régi-
men, contra Lorenzo Rodríguez La-
boiga, mayor de edad, soltero, jor-
nalero, vecino de esta villa, con do-r
micilio en la calle de Fermín Galán,
número 3, en virtud de denuncia pre-
sentada contra el mismo por el Ins-
pector de Policía Urbana de esta vi-
lla, don Celso Hernández Esteban,

CHAMARTINDE LA ROSA

De acuerdo con lo establecido en
la Ordenanza del arbitrio, se pone en
conocimiento de los contribuyentes
interesados que, durante diez días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial, se encuen-
tran expuestas al público, para oír
reclamaciones, las matrículas de es-
caparates y anuncios correspondien-
tes al primer trimestre del año actual.

Charnartín de, la Rosa, 15 de mar-
zo de 1938.

—
El Administrador de

Rentas, Francisco Aviles.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y con el fin
de que sirva de citación en legal for-
ma al demandado, don Alfonso Val-
derrábano, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 114 de marzo de
1938.

—
El Secretario, P. S., Sixto

Pampliega.

Fallo(X.-49)
Que debo condenar y condeno a

Lorenzo Rodríguez Laboiga a la pe-
na de i.oooo pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas dentro del
término de tercer día, y subsidiaria-:
mente, para el caso de insolvencia,
debo imponerle y le impongo la pres-
tación obligatoria de trabajo a fa-
vor del Estado o del Municipio du-
rante dos meses. Expídanse testimo-'
nios de esta resolución y remítanse
con atentos oficios al Excmc¿. señor
Presidente de la Audiencia Territo-
rial, limo, señor Director general de
Abastecimientos, Director del perió-
dico El Socialista y Administradores
de la Gaceta de la República y Bo-
letín Oficial de esta provincia, y al
señor presidente del Consejo Muni-
cipal de esta villa, a este último para
que disponga la fijación de copias de
la misrña' en los mercados y plazas
públicas, y .fíjese también otro testi-
monio de la presente sentencia en el
tablón de anuncios de este Juzgado.
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—César Donoso (rubri-
cado).

TRIBUNAL INDUSTRIAL

cédulas de citación

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Rafaela González Calle-
jo, contra Jacinto Saludes Rosell, en
reclamación de salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado se cite a di-
cho demandado, que habitó en la ca-
lle de Sé-rano, 17, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día 29
de marzo corriente, a las diez de su
mañana, comparezca en expresado
Tribunal, sito en el Palacio de Jus-
ticia, entrada por la calle de Bárba-
ra de Braganza, 1 y $, con el fin de
celebrar el juicio, debiendocomnanJ
cer con todos los mc-dio-Ji

(I.-48)

Providencias judiciales Publicada en el mismo día de su
fecha.

—
Doctor Manuel Rosende (ru-

bricado), f
JUZGADOS DE PRIMERA Lo relacionado es cierto. Lo inser-

to concuerda bien y fielmente con su
ariginal, de que doy fe y a que me
remito.—Y para que conste y en
cumplimiento de lo mandado, expido
el presente en Charnartín de la Ro-
sa, a 5 de marzo de 1938.

—
Manuel

Rosen de.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

cédula de emplazamiento

de que intente valerse y
de prueba
apercibido

El Juzgado de primera instancia
número o, de esta capital, ha admi-
tido la demanda de mayor cuantía
formulada por doña Emérita Díaz
Cordero, como representante lega! de
su hija menor Soledad Concepción
Díaz Cordero, y por Salvadora Díaz
Cordero, conocida por María de los
Angeles, contra doña Filomena Sán-

(B.—394)
de que, si mparéc se ceiebra-
rá el juicio t .ísénciE

Y para sí!™"J
Oficial de la pro
dula de citación al demandado, Ja-cinto Saludes Rosell, expido la pre-
sente en Madrid, a 9 de marzode
J938-

—
El Secretario, Pedro AI-H

erción. en el B ETlN TRIBUNAL POPULAR DE RES-
PONSABILIDADES CIVILES

Publicada en el mismo día.—Doc-
tor Manuel Rosende (rubricado). BARCELONA

¡Castellanos
arez \u25a0chez y doña Celia y doña Salvadora

Cerveró Mota, como herederas de
don Luis Cerveró Hernández^ en su-
plica de que, en definitiva, se decla-
re a dichas Salvadora, conocida por
María de los Angeles, y Soedad
Concepción Díaz Cordero, hijas na-
turales de don Luis Cerveró Her-
nández ; de cuya demanda se ha
conferido traslado a las demandadas.
Y por el ignorado paradero de doña
Filomena Sánchez, se la emplaza por
medio de la presente, para que com-
parezca y conteste, en. término de
diez días, expresando su allanamien-

Lo relacionado es cierto. Lo inser-
to corresponde bien y fielmente con
su original, de que doy fe. y a que
me remito. —

Y para que conste, en
cumplimiento de lo mandado, auto-
rizo el presente en, Charnartín de la
Rosa, a 5 de marzo de 1938.

—
Ma-

nuel Rosende.

EDICTO
—49 Don Emilio Blasco JJcayna, J**ez

de instrucción número 2, adscrito
al servicio del Tribunal Popular
de Responsabilidades Civiles,En los autos que se siguen en es-

te Tribunal Industrial número 2, a
instancia de don Constantino Pérez
Alvarez, contra don Emilio García
Kntequieta, albacea de herederos de
Jacinto Alvarez, sobre reclamación
de salarios,. se ha acordado se cite al
expresado demandado para que, el
día 29 del próximo mes de abril a

Por el presente se hace saber :Que
por el referido Tribunal se tramitan
expedientes con los números y con-
tra las personas que al final se rela-
cionan, sobre incautación, provisio-
nal de bienes propiedad de las mis-
mas, llevada a cabo por las entida-
des que también se expresarán,' por

(B-395)

CHAMARTINDE LA ROSA
Don Manuel Rosende Honrubia,

Doctor en Derecho con premio ex-
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incautación de una linca enclavada
en la calle del Águila, número i, de
Madrid, propiedad de las Asociacio-
nes Sacramemales^Poi-^desafección

Régimen M

considerarlas contrarias al Régimen.
Y en cumplimiento de lo acorda-

do por la Sección de Derecho del re-

ferido Tribunal, emplazo a los pro-
pietarios o poseedores legítimos de
los bienes, sus representantes legales
o sus herederos, y también, bajo su
responsabilidad, a los gestores ofi-
ciosos que aleguen un interés legíti-
mo, para que, dentro del plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles,

contados desde la publicación de este
edicto en la «Gaceta de la Repúbli-
ca», puedan personarse en el expe-
diente, que se hallará de manifiesto
en la Secretaría del Tribunal, y
anunciar recurso contra la incauta-
ción, siempre que acompañen los do-
cumentos que acrediten la propiedad
o la posesión, la condición o carác-
ter del recurrente, el título heredita-
rio y el interés legítimo, en su caso,

u ofrezcan prueba supletoria para
acreditar dichos extremos, apercibi-
dos de que, si no lo verifican, se de-
clarará firme y definitiva dicha in-
cautación.

Expediente número 946. Sobre in-
cautación de finca enclavada en la

calles : Cisne, 17 ; Fernández de la
Hoz, 36; Conde Duque, 12; Mar-
qués de Villafnagna, 6 ; Hermosilla,
número 33, y mitad de la númeio 2
de Corredera Baja, propiedad de Ro-
gelio Sáez Ruiz ¿apella. Por des-
afección al RégimenB

calle de Lista, número 47, de Ma-
drid, propiedad de Juan Ramos Fer-
nández. Por desafección al Régimen»

Expediente número 948. Sobre in-
cautación de las fincas enclavadas en

número 1.047. S.cbre
incautación de una finca enclavada
en el número 14 de la calle del Ge-
neral Airando, en Madrid, propiedad
de Victoriano Roger. PordesafeC|
ción al Régimeru^^^^^^^

las calles : plaza Ruiz Zorrilla, nú-
meros 5 y 5 bis; .Costanilla de los
Capuchinos, 3 ; Ventura de la Vega,

Wi_.x 957* i>obre in-

cautación de las fincas siguientes:
número 57 de la calle Claudio Coe-
11o (húmero antiguo) ; Sombrerete,
número 8; Martín de Vargas, 19
y 81.; Lagasca, 28, y Embajadores,
números 53, 55, 63, 108, 110 y' 112,

de Madrid, propiedad de Pedro Fa-
galde Herce. Por desafección al Ré-

número 5, y Eloy Gonzalo, 31 y 93,
de Madrid, propiedad de Carlos Or-
tiz Canosa.

número 1-.049. Sobre
incautación de una casa sita en el nú-
mero 45 de la calle de Claudio Coe-
11o, de Madrid, propiedad de Alvaro
de Aguilar y Gómez Acebo. Sobre
desafección al Régimen.

Expediente número 949. Sobre in-
cautación de una finca enclavada en
la calle Rosalía de Castro, 23, de Ma-
drid, propiedad de Pedro A'varez
Díaz.

gimen.
Expediente número 959. Sobre in-

cautación de una finca sita en la ave-
nida de Menéndez Pelayo, núme-
ro 32, de Madrid, propiedad de Ce-
lestino Cabrero González^Porcies-
afección al RégimenH

Expediente número 1.049. Sobre
incautación de finca sita en Madrid,;
calle de Toledo, número 108, propie-
dad de Ignacio, Antonia y Mariano
Aladama y Elorz. Por desafección.

Expediente número 95 ü. Sobre in-
cautación de una finca enclavada en
la calle Olivos, número 21, Parque
Metropolitano (hotel), de Madrid,
propiedad de Manuel García Acilu. 'j
Por desafección al Régimen..

Y para que tenga lugar la inser-
ción en el Boletín Oficial y Gace-
ta de la República, se libra i-l pre-
sente en Barcelona, a 14 de febrero
de 1938.

—
El Secretario (firmado).

—'

Emilio Blasco.

WE: ite número 960. Sobre in-
cautación de las fincas sitas en las
calles de Olivar, 13, y 18 de Espíri-
tu Santo, de Madrid, propiedad de
Francisca Dolores, Manuela e Isabel
Hernández Góm&z, y Francisca y
Luis Hernández Hernández. Por
desafección al Régimen.

Expediente número 952. Sobre in-
cautación de finca enclavada en la
calle del Barquillo, núme/o 4, de Ma-
drid, propiedad de José Finat y Car-
vajal. Por desafección al Régimen.

Expediente número 953. Sobre in- .
cautación de fincas enclavadas -:n la j
calle de Atocha, 35 y 37, de Madrid, j
propiedad de Antonio BetancouE i

Suárez. Por desafección al Régimen, 1

Relación que se cita
Expediente número 314. Sobre in-

cautación de la finca sita en la calle
de Zurbarán, número 5, de pobla-
ción, en Madrid, propiedad de Car-
los Corbí Orellana. Por desafección
al Régimen.

Expediente número 940. Sobre in-
cautación de las fincas enclavadas en
las calles del Desengaño, número 27 ;
Roberto Castrovido, 2 ; Conde Du-
que, 32 duplicado ; jorge Juan, 34, y
Carretas, número 31, de Madrid, pro-
piedad de Angela y Adriano García
Loygorri y Murrieta y Narciso Gar-
cía Loygorri. Por desafección al Ré-
gimen.

Expediente número 944. Sobre in-
cautación, de la finca enclavada en, la
calle de Lavapiés, número 10, de
Madrid, propiedad de Araceli l/rpez
Herreros, por desafección al Régi-
men.

(Núm. 196) (C.-149)

CITACIONES
Expediente número 961. Sobre in-

cautación de una finca sita en la ca-
lle de Luchana, número 13, de Ma-
drid, propiedad de Remigia ,de la
Lama y Regil. Por desafección al
RésimenB

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Milita§ y 63 del
de Marina.

Expediente número 954. Sobre in-<
cautación de fincas enclavadas en las
calles : Atocha, 49 moderno ; Ruiz,
número 25, y Magdalena, 12, de
Madrid, propiedad de María Céspe-
des Zapatería. Por desafección al Ré- ,

gimen.
Expediente número 955. Sobre in«

cautación de fincas enclavadas en las
calles de Conde de Aranda, núme-
ro 15, y Avemaria, 52, de Madrid,

propiedad de Joaquín del Pozo y¡
Guadalupe Parada. Por desafección
al Régimen.

Expediente número 956. Sobre in-

cautación de fincas enclavadas en las

WEx número 962. bobre in-

fcautación de una finca sita en la ca-
lle de Dehesa, número 7, de Madrid.
propiedad de Adrián Pérez Escriba-
no. Por desafección. :

Expediente número 1.045. Sobre
incautación de la finca enclavada en

el pasaje particular de Cartagena,
número 5, de Madrid, propiedad d;
Carmen Lujan Amutie y de sus hi-
jos menores. Por desafección, al Ré-

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en sumario por sustraccio-gimen.

Expediente número 1.046 í>obre

Sesión dé. 17 de Febrero de 197-58. 24 CcNSüio Provincial

Comité Provincial de la D.E. .C. A., se autorice una aportación por

valor de 10.000 pesetas, con la que se iniciará una suscripción publi-

ca a tal fin, y a la que se invitará a contribuir a los Ayunamientos,
entidades y organismos de toda clase de la provincia do Madrid.

2.0 Que el Consejo Provincial interese cerca del Gobierno ta-

cilite los medios necesarios para la rápida ejecución del proyecto que,

valorado en siete millones de pesetas, ha elaborado el Comité Pro-

vincial de la D. E. C. A.,* para la defensa contra aeronaves de los
pueblos limítrofes de la capital. _,

3
°

Que se centralice en los servicios de Intervención y Caja

del Consejo Provincial todo el movimiento económico y operaciones

de ingresos y pagos, contabilidad, etc., propios del Comité Provincial

V
"

Que se cree en este Consejo Provincial el depósito de ma-

terial y herramientas, para su suministro, previo pago, a fes Uceas

locales, en proporción a sus necesidades y bajo el control del Jefe
de los Servicios técnicos de la D.E.~C. A.provincial.

5.' Que se designe Jefe de los Servicios técnicos cerca de la

D. É. C. Al provincial al Arquitecto Jefe provincial el cual, de

acuerdo con el Consejero de Arquitectura, organizara los servicios

utilizando los elementos del Consejo Provincial. r„„-nPrn_

6
•

Que por la Consejería de Propaganda de este Conseja,^o-

vincial se divulguen profusamente todas las publicaciones einstrac-

cio»es concernientes a la organización defensiva de los pueoios con

tra agresiones de aeronaves. ».-..<.*\u25a0. \u25a0 ü^inri-il
f

•
Que por la Consejería de Sanidad del Consejo Provincia',

v con cargo a "la suscripción pública de que se habla en el aparta-

do i
•

se posibilite la instalación de botiquines de urgencia para asis-

tencia' de los lesionados a consecuencia de bombardeos aéreos

i-iS Expresar la gratitud de la Corporación al Comisario de

la Brigada de Extranjeros, camarada García Cuevas, por suidona»-
vo de 10.000 esponjas con destina a los Establecimientos hospita.a

rios dependientes del Consejo Provincial. *

139 Designar al Consejero de Agricultura don Manuel Már-

quez, representante del Consejo Provincial en la Junta Provincia, de

Sesión de 17 de febrero i?e 1938

ng. Declarar de abono a la Dirección general de Abasteci-

mientos pesetas 52.606,40, importe de su nota de cargo fecha 8 de

enero, en concepto de suministro a la Consejería Provincial de Abas-

tecimientos de Madrid de 12.320 kilogramos de carne congelada. _
\u25a0^^| Declarar de abono a la Dirección general de Abasteci-

mientos pesetas 92.488,20, importe de su nota de cargo número 28,

en concepto de suministro a la Consejería Provincial de Abasteci-

mientos de Madrid de 21.660 kilogramos de carne congelada,
121 Declarar de abono a la Dirección general de Abasteci-

mientos pesetas 27.043,58, importe de su nota de cargo fecha 5 ¿S

enero pasado, en concepto de suministro a ia Consejería Provincia.

de Madrid de 1.860 kilogramos de carne congelada, 3.020 de bacalao

v 1.137 de café. \u25a0 , ., . .
122 Declarar de abono a la Dirección general de Abastecimien-

tos pesetas 130.424, importe.de su nota de cargo número 973, en con-

cepto de suministro de 1.190 cajas de carne en conserva a la Conse-

iería Provincial de Madrid. .
12-t Declarar d» abono a la Dirección general de Abasteci-

mientos' pesetas 88.620,67, importe de su nota de cargo
¡

fecha ,7 de

enero pasado, en concepto de suministro a la Consejería Provincial

de Abastecimientos de Madrid de 12.050 kilogramos de carne conge-

lada v de 14.790 kilogramos de bacalao. -

.V Conceder el ingreso en la Residencia «Pi y Margall» de

Ancianos en Aranjuez, a Valeriana Polo Alvarez, Celestina Novilla

CaíTna y Josefa Urbano Corujo, números 32, 33 Y 34, respectiva.

menTe del Registro de turnos, por reunir las condiciones regíame»-

120

tanas\u25a0i-^ del Decreto de ¡a léñela del conse-

Fde Ministros de 4 de enero último publicado en la «Gareteo
del mismo «íes, disponiendo que todos los Colegios -^ ««erfa

~
estén sujetos, para todos los efectos educativos y pedagógicos, a la

Ceccion deAünisterio de Instrucción Pública,'Sanidad.
I26. Acordar la baja definitiva en el servicio de .os Colegios oe
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nes número 272 de 1937, se ha man-
dado citar por medio del presente a
don César Leonardo, .Comandante
del Ejército Popular, que parece
prestaba servicio en la 142 Brigada,
a fin de que, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien-
te al en que el presente aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de* esta
provincia, comparezca ante este Juz-
gado a prestar declaración y hacer
entrega de la máquina de escribir y
gramófono que obran en su poder y
le fueron entregados por su herma-
na, Baldomera Leonardo.

nal, con arreglo a los artículos 512y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar di, Marina.

Candeal Legua y doña Petra López
Fernández, indistintamente, se anun-
cia al público por segunda vez para
que, el que se crea con derecho a re-
clamar, lo verifique dentro del p'azo
de un mes, a contar desde el 5 de
marzo de 1938, fecha dé publicación
del presente anuncio en el periódico
oficial Gaceta de la República, Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid y otro diario de esta capital, se-
gún determina el artículo 41 del re-
glamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que, transcurrido dicho;pla-
zo sin reclamación de tercero, se ex-
pedirá el correspondiente duplicado
de dichos resguardos, anulando los
primitivos y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

por lo menos, de servicios en Bacon especificación de las Sección
**'

Negociados en que se hayan pre'y
do dichos servicios. ta-

Tercero. Para optar a las pU
de Oficial tercero será preciso *!*ditar, mediante los oportunos cert fcados, cinco años de serviciosBanca de ellos dos, por lo mm^en la Sección de Contabilidad Cue
tas corrientes.

' n~

JURADO DE GUARDIA
Rodríguez Díaz (Máximo), hijo de

Dámaso y de Apolonia, natural de
Madrid, casado, que tuvo su domici-
lio anteriormente en la calle de Mur-
cia, número 26, que perteneció en
calidad de miliciano al Batallón
«Thaelmann», desde el 21 de julio de
1936 hasta el 10 de diciembre del pa-
sado año, en que causó baja por en-
fermo, siendo su oficio el de albañil,
can instrucción y reuniendo las cir-
cunstancias y señas personales si-
guientes: estatura regular, fuerte,
pelo castaño rizado, vistiendo camisa
color grana, pantalones de paño cla-
ro; procesado en juicio sumarísimo
por el Juzgado instructor número 3de los que actuaban al servicio de es-
te Tribunal, por presunto delito de
auxilio a la rebelión militar, median-
te desacato a la Autoridad, compa-
recerá ante este Jurado de CÍuardia
Único, instalado en la Sección cuar-
ta de la Audiencia Provincial de
Madrid (Palacio de Justicia, plaza de
la Villa de París).

Cuarto. Los concursantes, adpmás de las condiciones expuestas
podrán alegar cuantos méritos estimen oportunos, tales como títuUacadémicos, conocimiento de ¡din.
mas, publicaciones, etc., cuyos justi
ficantes deberán acompañar a ¿ snülicitud.

(B.-329)

JUZGADO NUMERO 4
Gil Muñoz (Inés), domiciliada úl-

timamente en la calle de Alcalá, 161,
principal, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del número 4, para prestar
declaración en diligencias por lesio-
nes, instruidas por dicho Juzgado
bajo el número 3 de 1938.

Madrid, dieciséis de marzo de mil
novecientos treinta y ocho. Quinto. Las solicitudes que noreúnan los requisitos antes establecí-dos se tendrán por no presentadas

devolviéndose a los interesados para
que las rectifiquen o completen den-
tro del plazo establecido en el apar-
tado séptimo.

Por el Secretario general,
Pablo Martínez Crespo

(A.---32)

Sexto. Si el Banco lo estima per-tinente podrá someter a los concur-
santes admitidos a las pruebas que
juzgue necesario establecer, para
apreciar su competencia en las mate-rias que se determinan.

Banso de Crédito Local de España
(B—331)

REQUISITORIAS
Se convoca concurso para cubrir

una plaza de Oficial primero, dotada
con el sueldo anual de 7.500 pesetas,
V tres plazas de Oficial tercero, con
el haber anual de 5.000 pesetas, más
los aumentos transitorios concedidos
por plus de vida cara, debiendo ajus-
tarse los concursantes a las condicio-
nes siguientes :

Séptimo. Las solicitudes se pre-
sentarán en la Secretaría general delBanco, Rambla de los Estudios, 11,Barcelona, durante los veinte días si-
guientes a la publicación de este
anuncio en la Gaceta de la Repúbli-
ca, de diez a doce de la mañana, y
deberán ir acompañadas, para su ad-
misión, del correspondiente aval po-
lítico o sindical.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija,., a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Jribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades vAgentes de la Policía judicial pro.
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-

(B.-346)

BANCO DE ESPAÑA
Primero. Para tomar parte en elconcurso se requiere ser empleado de

Banca, haber cumplido los veinte
años y no haber cumplido los cin-
cuenta en el momento de terminar elplazo de presentación de instancias.Segundo. Para optar a la plaza
de Oficial primero será preciso acre-ditar conocimientos de Algebra fi-
nanciera y justificar, mediante los
oportunos certificados, ocho años

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito núms. A. 106.326 y
A. 126.548, comprensivos, respecti-
vamente, de pesetas nominales 2.000
y 16.400, en Deuda Perpetua a! 4'por 100 Interior; expedidos por este
Establecimiento en 6 de mayo de
1927 y 18 de enero de 1927, respec-
tivamente, a favor de don Eusebia

Barcelona, 7 de marzo de 1938.—El Secretario general, Vicente Gas-
par.

(0—43)

lmfi. Provincial.— Dr. Esquerdo, p

Consejo Provincial
Sesión de 17 de Febrero de 1938

cibir a partir -del día 29 d diciembr úZ3? *"*?d& *"'

s£¿SF^rsr. rsüSArs:
su favor y démi h^lT í"*''*cl°""">°"¡mismo de abono a

vinciafd» d_____Tt £ °fÍC7° del D¡re«M¿' Instteo Pro-

la crida U"(£ Z '""A"' *>"<* "° ««dwá de

de MaTernida ÍSSÍ °flC1° dd Administrador de la Casa
drid, hí„nSoXn^of^e?U¿S^Í^° í AIcaWía de ?con destino a los enfermos JJ y tu a

Br tamco de Ayuda a España,
ico botes de carne en con^rva 4 2ií I5° lata* de
sopa líquida y 300 botes 1Tñh;.T de,i>an *?alletas' 3°° botes de
acta el agradecimTento de est^noí ' <<OXO>, 5 qU6 Svo, y que se comimim, '

1üoArP0raci°n por tan generoso donati-

transmltaT^Sn^» í#**?* d? Madrid * fin de «ue !°

137 Whfr nf ? e/Presado Comité Británico.
Mancebo, darda de laierZl óTf^ P°r los Consejeros

i.° Oue con ,Ír * a
', °rdóñez y Rubiera, y, en su virtud:

puesto trimTs raTvigme^rpafa^1'1"10/6 «1™^°*» del
vigente, y para los gastos más urgentes a cargo del

d. JJ7'r Acordar Ia.baJ'a definitiva en el servicio de los Colegios

frodnTo Ssfuirr' "T^"^a'gUn°' de ,a Maestra ?£
2e acuerdo T T' ÍJ"1*»0 de servicio- Y 1™ se comunique
M«HHH , eC-'°n Adfministratlva de Primera Enseñanza deMadrid, a los consiguientes efectos.

128. Estimar instancia de don Salvador Gijón Fernández or-denando la devolución de las cédulas obtenidas por duplfcído corres-pondientes al ejercicio de 1936, de tarifa 1/, clase 11 y 3 %'13 reí
Kas'oaíaeíei00- í SatÍSfedia' 'la tóalaae estas para el ejercicio de 1937.
._

Jr_9' Est,[mav. in.s*ancia de don Francisco Grau Savol, clasifi-
Hf™nH' Pra . CJ-erCld0S de I936 y '937, en tarifa 3/, clase 13, rec-tificando su profesión y efectuando traslado de él y su esposa a sunuevo domicilio. r

130. Quedar enterado, con sentimiento, de haber fallecido eldía 14 del comente, el relojero de este Consejo don Matías Lozanodel. Yarro.
131. Quedar enterado de instancia cursada por don Nicolás deArespacochaga y Salicrup, en la que manifiesta ha recobrado su na-cionalidad como subdito de los Estados Unidos de América y formu-la solicitud de baja en el servicio, y, en su virtud, considerarle Sepa-rado del cargo.de Ingeniero segundo de la Sección de Vías v Obras

provinciales, con pérdida de todos los derechos que le estaban reco-nocidos por este Consejo.
______________][• '

\u25a0 \u25a0 '\u25a0 ln JQlicitado por el Peón caminero Isidro Blanco
lííaz, concediéndole licencia, por enfermedad, de cuarenta v cinco
días, en las condiciones prevenidas por el artículo 28 del vigente regla-
mento de Empleados de esta Corporación.

132

133- Conceder a doña Pilar Pueyo Cámara, en su concepto deviuda del que fué Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Ad-
ministrativo provincial, don José García Sanz, la. pensión vitalicia


